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LA RECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES, en uso de sus 
atribuciones legales, especialmente las conferidas por Acuerdo No. 016 del 10 de octubre 
de 2016 Estatuto General, y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la resolución de rectoría N°181 de 07 de julio de 2023, se dio apertura a la 

convocatoria para el concurso público de méritos para proveer dos cargos de la planta 

docente de la Facultad de Artes Escénicas del Instituto Departamental de Bellas Artes. 

Que, el día 14 de septiembre del presente año, se publicó la lista actualizada de elegibles 

para los dos perfiles del concurso público de méritos. 

Después de haber culminado la etapa eliminatoria de verificación de requisitos mínimos, al 

igual que la etapa de evaluación que incluyó Valoración de hoja de vida, competencias 

académicas e investigativas, entrevista y evaluación psicotécnica, se debe dar 

cumplimiento al artículo décimo primero de la misma Resolución de Rectoría 181 de 07 de 

julio de 2023. 

Que, el 13 de octubre de 2023, se publicó la lista de ganadores de la convocatoria, ante la 

cual no se presentó reclamación alguna.  

El artículo décimo primero que se cita declara que el puntaje mínimo establecido es de 

ochenta (80) puntos.  

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - LISTADO DE GANADORES Y ELEGIBLES. Establézcase el 

listado de ganadores y elegibles para el perfil docente para el campo de Educación Artística 

y perfil docente para el campo de Artes Escénicas de la Facultad de Artes Escénicas, de 

acuerdo con la consolidación de los puntajes obtenidos en las pruebas de Valoración de 

hoja de vida, competencias académicas, entrevista y evaluación psicotécnica como se 

muestra a continuación: 

 

Campo de Educación Artística  

N° y tipo de 
documento 

Nombre y 
Apellidos 

Valoración 
Hoja de 

Vida 

Competencias 
Académicas 

 
Entre
vista 
Jurad

os 

 
Valora
ción  

decana
tura 

 
Evaluación 
Psicotécni

ca  

 
 

TOTAL 

 
Resultado 
final 

 
Prueba 

pedagógica 
Propuesta  

de 
Investigación 

CC 
29760483 

Luz Elena 
Muñoz 
Salazar 

 
15.6 

 
15.6 

 
19.3 

 
14.6 

 
8 

 
7.56 

 
80.66 

 
Ganadora 
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Campo de Artes Escénicas  

N° y tipo de 
documento 

Nombre y 
Apellidos 

Valoración 
Hoja de 

Vida 

Competencias 
Académicas 

 
Entrevis

ta 
Jurados 

 
Valoración  
decanatura 

Evaluación 
Psicotécnica  

 
TOTAL 

 
Resultado 

final 
 

Prueba 
pedagógica 

Propuesta de 
Investigación 

CC 
31.449.868 

María 
Elizabeth 
Sánchez 

 
18 

 
19.3 

 
17.6 

 
15.6 

 

 
8 

 
6.84 

 
85.34 

 
Ganadora 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La vinculación de los docentes se realizará a partir de 18 de enero 
de 2024 fecha en que tomaran posesión del cargo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente Resolución al área de coordinación 
administrativa para lo pertinente.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese personalmente la presente Resolución a los ganadores 
de la convocatoria docente según resolución rectoral N°181 de 07 de julio de 2023.  
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.    
 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

EDID CONSUELO BRAVO PÉREZ 
Rectora 
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